
M U . 130 Viernes 19 de Noviembre de 1852. 12 CUARTOS.

B m ^ T m  O F I C I A L

El S5olel¡n Oflcial, sale los 
Eunes, misereóles y Viernes 
«le «saila semana.

g .** reislamaeiones «j«ae 110 
v«sns"üii ÍVaneas gao sis ¡tilmi- 
fii'áa en esta reilaiseion.

Se admil n suserieion es en  
esta cagiidaB en Ea ¡itiprcnta  
de la Union, calle de San  
A gustín ntiiii. 15, á  6  reales  
al mes >’ *  para los de fuera  
franco el porte.

S U l í c u l o  i)e  ® f i c i o .
»o©e*

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.
En vista de las razones que me ha manifestado 

el Ministro de Fomento para la mejor organización  
de los depósitos de caballos padres pertenecientes  
al Estado, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l .°  " Queda suprimida la plaza de Inspec
tor de la cria caballar creada por Real orden de 7
de Octubre de 1847.

\.-t o 0 Para inspeccionar de cerca los depósitos

A . 2 o Este funcionario reconocerá anualmente
los 'dcpósüos  M  y <=•" mas r»rttou l.r id .dIíüIIPEe

” >.M*drid- bf  ¡a

de Fom ento. . . , . ,
Ari 5 ° Serán objeto de sus visitas a los dopo-

S1'i’So í a fiel observancia de los reglamentos. 
v ‘o E| estado de los caballos padres, y los mé-

' % / ' ' ' E r j o í i c i á  y salubr idad de  los es lablecimien-

5 .°  La conducta  de los e m p lea d o s  del ram o .
0 .°  Las prácticas adoptadas en ¡os d ep ó s i to s  para  

el mejer serv ic io  del ramo.
7.° El reconocim iento  de sus cuentas y  de la 

parle económ ica .
8 .°  Las condic iones d é lo s  pastos y de las dehesas ,  

y cuanto tenga relación con el método h ig ién ico  
adoptado para la buena conservación de los caballos .

Art. G.° Sobre todos estos particulares informará  
el Visitador al Gobierno en una memoria q ue  será  
el resultado de sus visitas, y en  la cual se dará c u e n 
ta circunstanciada de cada depósito, según las pro
v incias y partidos judicia les á que correspondieren.

Art. 7 .°  Evacuará además todos los informes que  
el Gobierno le exija sob re  los diversos particulares  
de la cria caballar.

Art. 8 .°  Verificará también los reco n o c im ien to s  
extraordinarios que reclam e el servic io  del ramo, ya  
provengan de sucesos imprevistos y a tenc ion es  d e l  
mom ento, ya se crean necesarios para la er e c c ió n  d e  
nuevos depósitos y el estab lec im ien to  d e  d eh esa s  
potriles y yeguares, ó cualquiera otra m ejora  d e l  
ramo.

Art. 9 .°  En las visitas, ni por via d e  agasa jo ,  ni 
por ninguna otra consideración , podrá re c ib ir  de los 
pueblos y corporaciones gén ero  alguno d e  o-ratifica- 
cion respondiendo con la pérdida de su  destino de 
la fiel observancia de esta d isp o s ic ió n ,  y sh, perjui- 

de las demas providencias  á q ue  haya l u 4 r .CIOSeise
Arl. 11.  Al

cías
, ' e co r rcr  los depósitos de las provin- 

P,0 ®“ ¡’ava e * Visitador adquirir por todos los me-
dios posibles,  no t ic ias  exac tas :
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í .  '  Del o r d o  y extensión  de sus pastos y d e 
más a lim entos necesarios al ganado caballar.

2 .  líe. las cond ic iones esp ec ia les  d e  las razas 
in d ígen as  de cada provincia , determ in and o m u y  par
t icu larm ente sus caracteres  físicos.

• '  i í . ’ e  -a vn iie i'ud de las e sp ec ie s ,  co n  sus pro
piedades distintivas, p ro ce d e n c ia s  y a lterac ion es .

4. ® Del núm ero de yeguas d estinadas  ó que pue
dan destinarse á propagar las  razas.

5 ^ °  De Sos resultados o b ten id o s  en los ensayos  
Verificados por los particulares para la mejora d é la s  
castas y la in troducción  de otras nuevas.

6. °  De las influencias del olima y de los a lim en
tos en su desarrollo  y propagación .

7 . o  De la s  co n d ic io n es  agrícolas favorables ó 
adversas al fom ento de la cria caballar.

8 .  = De la parle  puram ente económ ica  é indus-  
m a l de este ram o en cada provincia.

Art. 12.  Será igualmente  atribución del Visitad rpEIiEiino su erecc ión .

r i n t l .  ' ^ s e m p e ñ o  de estas d iversas fun-
ones oirá el Visitador a las Juntas de agricultura,

, los Comisarios regios de la m ism a, y á ios d e leg a 
dos del ramo, q u ien es  le  prestarán cuantos  auxilios  
íes  perm itan sus atribuciones.

p a ia  benar cum plidam ente su com etid o .

M IN IST E R IO  D E  C K A C IA  y  j u s t i c i a .lálii'íillF
d e c la r a r  que las X , U. G .)  gg

"I"'' R''?. '«8 ose ,!u ^  A b o r d e
tr in a s  co n fo rm es  ¿ se enseñen  dnc
. r a d o p te n  prácticas n i \ L ' . " E ^  coslu iubres  
a la sa lud  d e  los niños; vjei‘a c i °s  que puedan  
c o m í ' i o n e s  están  en r o , |óecuencia  r
m a e s tr o s  de las escue las  piVv^jĈ °. obligando „ 
v en id  i en  el reg lam en to ,  con $ ® sujetarse á lo pre- 
d c  c la s e ,  y á su s p e n d e r  las locci*''<:sR(ícl°  » las horas  
in c id a ,  v en  c u a lq u ier a  otra n,es ^urante Ia ca*

l a. s iem pre que la

el Ins-
le S e 

so v vid o 
c u i 
do e- 

■es, y no 
dañar 

que las 
á los

reun ión  de los n iñ os  pueda sor perjudicial á su salud.
De Real orden  lo digo á V. S. para su inteligen

cia y efectos  co r resp o n d ien te s .»
De la propia  R eal ord en ,  com unicada  por el ex 

presado Sr. M inistro, lo traslado á V. S. para los 
m is m o s -e f e c to s .  Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1 8 5 2 . — El Subsecretario ,  
A m on io  E scu d ero .  = S r .........

In stru cc ión  p ú b l ic a — S ecc ión  9 . a— C ircu la r .

Con el objeto de que no sufran perjuicio en sus 
carreras los jó v e n e s  que , por una equivocada inteli
g e n c ia  de la Real orden circular de 8  de Setiem bre  
ú lt im o, so han m atriculado en un Instituto para e s 
tudiar en el presente  curso  las asignaturas del año 
preparatorio , co m o  tercero de segunda enseñanza,  
a R em a (Q. D. G .) lia tenido á bien determinar que 

lo s  a lum nos q u e  s e  hallen cu aquel caso trasladen 
su matricula a una U niversidad, d ond e deberán in 
g re sa r  los d erech os  que hubieren satisfecho en el 
Instituto; pero  en la inte ligencia  de que deberán ve- 
nficnr la traslación  dentro del término de 15 dias 
con tad os  desde  el en que se inserte esta orden en la 
G aceta ,  cuyo  plazo trascurrido no dará V S curso 
á ninguna solicitud  que se le dirija con el menciona
do objeto .

— S i . . . . . .

D3 L&A ? R : 7 i
Á L B A 2 5 T 3 ,

C IR C U L A R  N U M E R O  2 g g

•4 f l S S 3 £ ? “ “ =  ¿ s »EñllSr|5.E
b ie n io  á los d e c i o s  oportunos,

S ¿ ^ E : k E 5 E 1

4 ¿ Z £  % t n U  VV :Z a C2 T a l ?£HÍ=ElF=servido con ceder  el nuevo niazo , ‘ ma 80 ,ia 
con relevación de las mullas en mm eu,!¡l'°1 m cses’ 
corrido, para la presentación al redsLm ¡,:s e .1"' 
cas de todos los docum entos anteHoVes -,1° .‘o i i°’ 
cim iento  del actual sistema hipotecario ' c.b " 
je ta ,  á quella formalidad y carezcan d :  Z . T Z C  
dose servido asi m ismo S. M disponer que los 
A yuntam ientos, bajo su responsabilidad, b ^ a n  enlen- 
der la concesión  de esta gracia a todos los vecinos de 
su respectiva d em arcación , coino el que en lo su co-
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sivo no so dará curso á solicitud que no esté apoya
da en graves causas que justifiquen la fálta involun
taria do no liabcr presentado oportunam ente el docu
m ento. De Real Orden lo com unico  á V. É para su 
inteligencia y efectos correspondientes . Dios guarde  
á V. E. muchos años. San Ildefonso á 17 de Julio de 
•J S 52 .= B ravo  Murillo —-Sr. D irector General de  
Contribuciones Directas. — Es cop ia ,  G a r d a .

Y he dispuesto su publicación en este  Boletín  
Oficial para ios efectos conducentes  á su óum nlim íeu-  
to. Albacete 15  de N oviem bre de 1 8 5 2 . =  Aaus-  
t in  Gómez Inguanzo. '

o t r a  N U M E R O  2 8 9 .

j i , w  G')ber" aí 01' dc Cuenca m e d ice con  fecha  
11 dtl  actual haberse fugado en Val verde de Jucar 
seis confinados, de los que se conducían al Canal dé 
Isabel 2 . a procedentes de Valencia: en su co n se
cuencia encargo á los Alcaldes y demas d ep en 
dientes de mi autoridad en esta.provincia, practiquen  
jas mas eficaces diligencias pava la busca y captura  
de los dichos, los cuales caso de ser habidos, r e m it i 
rán á disposición de aquella autoridad dándome de 
ello el correspondiente parte. A lbacete 15 de N o 
v iem bre de 1 8 5 2 , = A ( j u s t i n  Gómez Inguanzo.

O T R A  N U M ER O  2 9 0 .

Desdo el d ' i a l . °  de Diciembre próximo emne-  
zard á funcionar en esta provincia la Caja general de 
Depósitos establecida por Real decreto de 29 de S e 
tiembre último que se insertó en el número 124 , de 
e s te Boletín oficial. Las autoridades, Tribunales y de- 
mas funcionarios públicos tendrán presente para su 
puntual observancia Jos artículos 2 . °  5. °  y 4- °' 
del mismo Real decreto. Albacete 16 de Noviembre  
de 1 8 5 2 .— A gustín  Gómez Inguanzo .

r. — g  ■■ HB M  —

D istrito  Municipal de Almansa.  —  /1/es de Seliem — 
r/e Y^ó'2. — /a cac«/a r/c/ ¡Wos  

cipales correspondiente al expresado mes. que comprende 
¡as existencias que resultaron en fui del anterior, las 
cW r r W cs  recmuWas e» e/ i/e /a /ecAa y /o saAs/cc/;o 

c/ Mu'smo á /as ob/rpaerbaes &'/ presapacx/o.

C A R G O .  # s .

E x is ten c i a  que resultó en fin del mes ante-
t ion.

P ro d u c to s  de propios deducidas las con
tri brenones v el '20 por 1 0 0 .

Por arbitrios sobre las especies determi
nadas de consumo liquido.

Por idem sobre otros objetos.

2 7 8 4  2 9  

4 2 0 9

5 7 9  3 0  
7 6 0

Total cargo.

D A T A .

8 3 2 4  2 5  
Personal, Material, Total.

Artículo 7. °" 
Manutención de presos po

bres. 920 9 2 0

Artículo 1. °
S ueldos de los em pleados de 

A yu n tam iento  y gastos de 
Glicina.

A rtícu lo  3 .  °  
A lum brado.

82

608

82

608

Total data.

R E SU M E N .

Importa el cargo.
Idem la data.

8324 25 
1616

1616

Existencia para el mes siguiente. 6708 25

D a form a que importando el cargo orho m il tres
cientos veinte y  cuatro rs. veinte y cinco mrs. y  
la data m il  seiscientos diez y  seis rs según queda 
expresado, resulta  una existencia de seis mil setecien
tos ocho rs. y  veinte ij cinco mrs. de que me haré  
cargo en la cuenta del próxim o mes de Octubre.

A lmansa 5 0  de Setiembre de '1 8 5 2 .— E l  Depo
sítalo), M a n u e l  R e a l . — idstá conform e.— E l  Gefe de 
y  J ^ ccclQ0n de Contabilidad, B artolom é Torres . —

D- E l  A lcalde corregidor, Jginio H errero.

Distrito Municipal da A lea r  a z . — Mes de Setiem 
bre de 1 8 5 2 . — E xtrac to  de la Cuenta de fondos m uni
cipales correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 
satisfecho en e l mismo á  las obligaciones de l presupuesto.

C A R G O . R s. Vn.

Existencia que resultó en fin del mes an-
rior. _ 5 8 3  3

Productos de propios deducidas las con
tribuciones y el 2 0  per 10 0 .  1 1 9 3 0  12

Idem estraordinarios por atrasos de años
anteriores. 55(3 §

DATA.

Articulo 1. °
Por el gasto material de la 

formación del reparti
miento de la contribución 
territorial. 300

Artículo 3. °
Limpieza: animales dañinos. 80

Articulo 6. ®
Conservación y reparación 

de las fuentes y cañerías.
Artículo 7. °

Manutención de presos po
bres. yo. 18

Total cargo. 1 3 0 6 9  2 3  

Personal. Material, Total.

2000

3 00

8 0

2000

Total data. 432 18 2 0 0 0  

RESUMEN.

72 18

2  i 12 18

Importa el cargo 
Idem la data. 130G9 23 

2452  18

Existencia para el mes siguiente. l o í ü T ^
D é form a que 'importando el cargo troce m il  

la da ta% w w m e.rs . ,, ^  mrs y  " T
r&» W  cuqfvocmufos «/ dos rs. diez y or/w
mrs *%%,, gueda e^mesndo, r¿w /fo «"O f^s/e/?mA 
de diez ?nd scwcWw diez y sie/e rs. anco
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de que me haré cargo en la cuenta del p ró x im o  m es de 
O ctubre .

A lea r  a z  2  de Octubre de 4 8 5 2 . — E l  D eposita 
r io , Juan N a v a rro .— E stá  conforme. —  E l  G efe  de 
la Sección de Contabilidad, Ramón Coréis —  F . u B .°  
E l  Alcalde corregidor, Vicente F e r r e r  M en d ir i .

D is lt i to  M unicipal de H e l l in .— M es de Setiem
bre de 4 8 5 2 . — E x tra c to  de la cuenta de fondos m uni
cipales correspondiente al expresado mes, que comprende  
ms existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades remudadas en e/ de /a /ecAa s a Ü s W o  en 
el mismo á  las obligaciones del presupuesto.

C A R G O .  B s  M rs

Existencia que resultó en fin del mes an
terior .

Productos de propios deducidas las c o n -  
tribuciones y el 2 0  por 1 0 0

b L t':s artonos é ,mp"cs,"s —
f o r  arbitrios sobre ¡as especies determi

nadas de consumo coo deducción del 
o  por 1 0 0 .

4 2  2 2  

1 0 9 3  1 2  

4-116 2 3

1 1 4 0 0

DATA.
Total cargo . 1 6 6 5 2  2 3  

Personal. Material. Total.

Articulo 1. o  
Sueldo de los empleados de

Ofichía mient°  y gastos de 
_ Artículo 2. o  

"oficia de seguridad.
Artículo 3. ® 

Arbolado.
Artículo 6 °

Artículo 8 .  °
Tara salarios á lo s  guardas  

de Montes y dem as e m 
p lead os .

Artículo 11 . 
imprevistos.

Total data

RESUMEN.

12118 2 4 1 8

31 31

83 83

183 25 183 25

1395 1395

30  30

3896 2 4 4  25 41 4 0  25

1 6652  23  
4 1 4 0  25

seis

Existencia Para . . ____
De form 1 mes u n i e n t e .  12511 32

rrnl seiscientos A p o r ta n d o  el cargo diez y
?/ /a  data e u a o T ? ^  2 / t ^ m r s .
cinco m r s . según Clení0 cuarenta rs .  veinte y  
tencia de doce mil /  •* ex Presa( °̂> resulta una ex is-  
m r s .  de  que me  /iQ/ ¿ m¿eníos once rs - trem ía  y dos 
m o W6& de Octubre. ^  cwenta de/ prów i-

H e l l in  5 0  de S e t i e m , 
tamo, v4&en«o SduesM :._._p , Í  E /

T ernande^ .

D is tr ito  M unicipa l de Y e s te .— M es de Setiem 
bre de 1 8 5 2 .  —  E x lr a c to d e  la cuenta de fondos munici
pales  correspondiente al expresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en f n  del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisfecho en 
el mismo á  las obligaciones del p resupuesto .

C A R G O .  Rs. Mrs.

Existencia que resultó en fin fiel mes an
terior. 721 2 8

Por arbitrios sóbrelas especies determinadas
de consumos. 1 0 0 0

D A T A .

A r t íc u lo  1 .  °
S u e ld o  de los  em p lead os  de  

A y u n t a m ie n t o  y gastos  
d e  O fic ina. 795  2 9

A i  t icu lo  2 .  0 
P olic ía  de segu r id ad .  " 6

A r t íc u lo  4 .  0 
In stru cc ión  p ú b l i c a . = S u e l -  

dos de los M aestros  y d e 
m as  d e p e n d ie n t e s .  455

A rtiu u lo  8 . 0  
Para salarios á los Guardas 

de M o n tes  y dem as e m 
p lead os .  2 0 8  1 1

Total cargo. 1 7 2 1 2 8  

Personal. Material. Total.

1 8 3  2 9 7 8  31  

6

4 5 8  12 

2 0 8  11

T otal data. 1 4 6 8  18  

RESUMEN.

Im p o r ta  el cargo.
Id e m  la data.

1 8 3  2  16 5 1  2 0

1 7 2 1  2 8  
1 6 5 1  2 0

E x is te n c ia  para el m es  s igu ien te .  7 0  8

D e  fo rm a  que importando el cargo m il setecientos 
veinte y  un rs .  veinte y  ocho m rs. y  [a data mil 
seiscientos cincuenta y  un rs. veinte mrs. según que
da espresado, resu lta  una existencia de setenta rs.  
or/w mra. de Me /;ar¿ carpo en /a cuenta de/ 
p ró x im o  mes de Octubre.

Yes'e  y 4 de Octubre de 4 8 8 2  — E l  Deposi-  
rio, P a scu a l  S u a r e z . —  E stá  cor forme. — E l  Gcfe 

de la Sección de Contabilidad, M anuel  S anloyo.—  
Y .  13 • — E l  A lcalde, Domingo Sánchez.

JUNTA DE LA D E U D A  PÚ B L IC A .

En conform idad á lo d ispuesto  en el artículo 18  de la 
ley  de 1 .°  de A gosto  del ano p róx im o pasado, la Junta lia 
acordado q u e  la duodécim a subasta de Deuda amortizable

s idencia .

en esta forma:
1 .000,000  de reales de la m ensualidad del presente,  

respectiva al cuarto arbitrio consignado para esta amorti
zación en el articulo 16 de la referida ley.

5 0 0 . 0 0 0  de la respectiva al m es  actual por equivalencia 
del producto del 2 0  por 100 de Propios.

De las referidas sum as se  invertirán:
7 5 0 . 0 0 0  En la adquisición de Deuda amortizable de
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prim era clase q n e s e b a l l e  re p r c s e n ta d a e n  nuevos c iéd i lo s
ó en carpetas d e  la presentación  becba en virtud del lla
m am iento  publicado en la Gaceta núm ero  6 , 3 9 6 ,  del 6 
de E nero próxim o pasado.

2 7 0  0 6 0  ^ l u D e u d a  am ortizable de segunda clase in 
ter ior ,  representada tam bién en c a r p e t a s ó e n  nuevos e r é -

ditos.
L a s  personas que d eseen  interesarse en la subasta de

lo s m e n e io n a d o s  e lec tos  públicos, p od rán ver i l icar lo  bajo 
la sr e g la s  y formalidades que es tab lecen  los articules si
guientes del R eglam ento d e l 7 d e G c t u b r e  del año último.
^ ^.Xrt. 7 5 .  Ea Junta, e n e l d i a  an terior al en que deba  
celebrarse la subasta de les e lec to s  de la Deuda interior,  
lijará e l p r e c i e  m á x im o á  que baya de adjudicarse, y lo 
consignará, con lo demas q u e c o n v e n g a ,e n p l i e g o c e r r a d o  
yselladoque^guardará el P residente  bajo su responsabilidad.

jXrt. 7 6 .  E a s p r o p o s ic io n c s d e  ventas d e l e s  efectos  
públicos se liarán por l o s l i c i t a d o r e s e n  pliego c e r r a d o ,q u e  
entregarán en la 5 e c r e t a r ia d e la J u n t a ,r e c o g ie n d o  un res
guardo con la reseña que convenga.

5 r t .  7 7 .  En el día y bora señalados para el rema
te celebrará la Junta sesión pública, y en ella se abri
rá v l e e r á  ante todo el pliego en que aquella b u b ie s e c o n -  
^iauadó el precio, y en seguida s e a b r i r á n y l e e i á n  por  
c Ú 8 ecretario los pliegos de proposiciones 5 e  d escéb a

le  l u e g o l  is que sean superiores al tipo seña-  
admitirán en el acto las inferiores por el

rail dcs< 
lado, y se
orden sigu iente:

I B  Clasificadas las proposiciones de m en or  a m ayor,  
scgu'n el precio de cada una, comenzará la adm isión, pre
firiendo s iem pre las de precio mas bajo

•2.° En igualdad de precio se dará la preferencia á las 
d e  m enores cantidades-

o o Guando se llene, la cantidad de la subasta, las pro • 
nolic iones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si  
F, última admitida hasta entonces exced iese  de la e x p r e -  
L »  cantidad, se reducirá á la que baste para su co m p le -  
w ;  y si en este  caso hubiese des q mas proposiciones igua-  
¡es en precio y cantidad,  
tiori por partes
p ro p o n en te .  ^  yer¡ficará cuando se presenten dos

• ' precio por la total cantidad

se adjudicara h  suma en cu cs -  
uales, ó por sorteo á voluntad de los

í . °
ó mas proposiciones iguales en

del rem ate .  ^  ^  ^  subnsta n0 resultase admisible n in-

É m S m m
«rundo, bien acumulando una úel seg. 

¡ f ru ient e . ' 1

m ism o m es p ° r 
la no cubierta en

otra á la subaf  A s ! * T j " uesto en la Real orden de 14  de 
Con arreglo a -fi (Jegeen interesarse en esta <u-  

S et iem b r e  ultimo.. prév¡am ente en |a Tesorería de la
basta deben c< " s j q q  del im porte nominal de
Deuda el deposito 1 resen ten ,  el cual será devuelto en  
las proposiciones d  articu|0 7 9  del Real decreto
los térm inos que es < , ^  pL.rdvrá el interesado une
de 17 d e .0Lhtul¡)r|C .^adjudicación á su favor no verifique 
desp ués  de hecha la J 0frec idos, podiendo constituirse

Los pliegos se
del corriente,-  hasta 'as F retaría de la Junta, exhibiendo

k-ncia del deposito del J P« 
respectivas proposiciones.

Tam bién se d i s l m a u • ^  [ )eu(ja amortizable de se -
4 8 0 , 0 9 0  Para la co tada también en carpetas ó 

gnu da clase ex ter ior ,  r t p i t

'  S % S : t T l r u n g c r o ,  que U" te

f admitirán en Madrid, desde el día 2 0  
en punto de la mañana del

en la subasta de dicha clase de Deuda exterior, podrán v e 
rificarlo por cualquiera de los m edios siguientes:

1.° Presentando sus p roposic iones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 2 0  del actual á las Comisiones de Ha
cienda de España en Londres ó París, cuyas dependencias  
cuidarán de remitirlas á la Junta de la D euda.

2.°  Autorizando un comisionado especial para que  
las presente en Madrid. Esta autorización se  acredita
rá por medio de un poder especial, según Ja forma ad
m itido en las plazas de París ó Londres, ó p o r  m ed io  
de una carta que contenga explíc itam ente la autoriza
c ión ,  y en la cu; 1 los respectivos Presidentes de las C om i
s ion es  de Hacienda de España establecidas en aquellas  
capi tale s  certificarán la identidad de la :rma del interesado.

3 . °  D ando la comisión á una persona de su confian
za que se  constituya por sí responsable á llenar las for
malidades q u e  resp ec to  al depósito est iblece el artícu
lo 7 9  del Real d ecr e to  de 17 de Octubre del año ú l
tim o, y Real orden  de 14 de Setiem bre próximo pasado.

Los a cr eed ores  res id en tes  en Amsterdam podrán pre
sentar  sus p rop os ic ion es  al Cónsul de S. M. en la m is 
ma plaza, ó en cualquiera de las C o m ’s'ones de Londres
0 París; en el c o n c e p to  de  q u e  si fueren admitidas e n 
tregaran los d ocu m en tos  de la D eud i amortizable e x 
terior á que aquellas se  refieran al citado 5 r .  Cónsul
1 en cualquiera de las mencionad, s Comisiones ,  y  se les  
abonará su im porte  en letras contra la Direcc ión de  la 
Deuda en igual forma que se  ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tom ando solo en  
cuenta el capital que los d ocu m entos  representan  en  
p esos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas  
fuese  aceptada alguna proposición de casas extrangeras,
Ja Junta cuidará d e  oficiar en el m i s m o  día al P r e 
sidente  de la Comisión  re spec t i va ,  á fin de q u e  lo p o n 
ga inm ediatam ente en con oc im ie n t o  del  p r o p o p o n e n t e ,  
el cual hará la entrega de las carpetas ó títu los de la 
Deuda amortizable, y recibirá en cam bio el im p orte  de  
ella al precio á iypie se hubiese adjudicado en una letra  
a reales vellón, pagadera á la vista y  cargo de la D irec^  
ciori general de la Deuda.

En sem ejan tes  casos las formalidades que se es tab le
cen en los articules 7 9  y 8 0  Je dicho Real d ecr e to ,  q u e 
darán reducidas á inutilizar á presencia del in teresado  
el papel que se haya adquirido, hecho lo cual, pasarán  
á la Junta los P res id en tes  de las Comisiones de H a 
cienda nota expresiva del im porte ,  clase y num eración  
de los créditos, para que pueda publicarse en los p e 
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con  
toda brevedad las carpetas ó docum entos de créd itos  
adquiridos para proceder  á su quema en la forma e s 
tablecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p r o p o 
siciones de precios se harán por unidades y por c e n 
tavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta p o r  no  h a
ber cum plido el prop onente  el co m p r o m iso  q u e  hu 
biese contraido, perderá es te  el d ere ch o  á la adjudi
cación y también el depósito  de que trata  e l  artículo  
7 9 ,  publicándose además su nom bre en  la G aceta  para 
con ocim ien to  del público , en cu m p lim ie n to  d e  l o p r e -  

en Real orden de M  de A g o s to  ú lt im o;  y acto  
) se procederá á admitir cu  lugar de la pro- 

posición que hubiese quedado d e s i e r t a / a  mella que en -

en pago de las adjudicaciones que se haga", d o c u m r u -  
pi e sco ta d o s  a conversión , ni carpetas de p i e s e n -

venido  
continuo

tos no
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taciorms que nohayan sido hechas con anterioridad at 
d ia d e la  subasta en ios señalados ai efecto. Por últi
mo, se advierte á ios interesados que lascarpetas de 
documentos de Deuda pasiva p resentadosá la  conver
sión en las Glicinas generales de la D eu d a en M a d r id ,  
no se admitirán sino comoDeuda amortizable de segunda 
ciase interior.

Puraque los pliegos no seconfundan, seexprcsará  
e n e l  sobre la clase de DenUa á que corresponda la 
proposición ó proposicionesque contengan, y el impor
te nominal d eesta  debiendo hacerse por separadolas 
deDcudaamortizable deprim era clase, d é la s  de segun
da asi interior como exterior.

Madrid 4  de N ovicm brede I 8 ü 2 .^ E I  secretario, 
Angel E. d e^H ered ia .^ Y B  R B ^ E I  Director general. 
Presidente, Aristizabal.

El que suscribe se com prom cteáentregar el d i a f . ^
de Diciem brepróxim o en la Dirección general de la
Deuda del Estado la cantidad de....................  . . . r s .  v n .n o-
m m a lesen D eu d a ......................... . a lc a m b io d e ......................
y. " y y  centavo................. por ciento, con sujeción ú las
condiciones que comprende el anuncio publicadopor la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

, . cumplimiento de lo prevenido en el artículo 3.° 
del Real decreto de 1.° de Octubre último, y consiguien- 
e a o etermmado en la Real orden de 2  del mismo, se 

admitirán en la Secretaría de la Junta desde el 15 al 29  
mdusive del actual, y en las Comisiones de Hacienda de 

¡7° % ^  Y Puris, y por el Vicecónsul de S. M.
sirinnee  ̂ ’ a cl del corriente, todas las propo-
fer¡ i 8 9 ue s,; Presenten para la conversión de Deuda di- 

l por i H 9n consolidada al propio interés.■es*
'alormínimofip inc m ' F ' ^ os acreedores que siendo el 
del 3 por lo o  el ñ on,,08 la Deuda consolidada exterior 
las fracciones „Up -U0 pesos fuertes ó sean 4 ,0 0 0  rs. vn. 
su!ten menores ,i« ° r  , consecucncia de la conversión re- 
del Estado. cha cantidad, quedarán á beneficio

Las proposicinnno 
se en un todo al m , 9 ue se Presenten deberán arreglar
m e  I se hallará de ver t C,Ue se Pone á continuación, y el 
pan las Oficinas generé , Porleria del edificio que ocu- 
tual. Madrid 3 de «NovfS ,e la ®euda desde el 15 del ac-
A ngel F. de Heredia Fu lre de Secretario
P r e s id e n te ,  Aristizabál. * B -°=E1 Director general,

MODELO

«"fregar e n . . . . . . . .^ .

bio d e . .  ............................. y . . .  : ...................centavos por ciento
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 1 . °  de 
Octubre último, y Real instrucción de o del mismo mes.

Fecha y firma.

Notas. 1 . a Si la Deuda diferida queso ofrezca es ex
terior, y la conversión se solicita en Deuda consolidada á 
3 p g  interior, deberá expresarse además de esta circuns
tancia si se. ha de verificar el pago en Títulos al portador ó 
en Inscripciones nominativas.

2 .a Si la conversión de Deuda diferida exterior lia de 
hacerse en Deuda consolidada también exterior, antes de 
la fecha y firma se pondrá la adicción siguiente; «En el 
concepto do que se desea recibir la Deuda consolidada en 
la Comisión de Hacienda de España en Londres 6 Paris.»

C O M I S I O N  D E  L I Q U I D A C I O N  D E  A T R A S O S  D E L  
p e r s o n a l  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Habiendo sido aprobadas las liquidaciones pertene
cientes á ios individuos que se espresan á continuación, 
ha acordado esta Comisión se les llame por medio dé 
anuncio para que en el preciso término de un mes, 
á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la Provincia, so presenten en la Secretaria 
de la misma por si 6 por persona autorizada legalmen
te á prestar su conformidad ó hacer las reclamaciones 
que puedan ocurrirles, entendiéndose que si transcurri
do dicho término no se hubiesen presentado, se ten
drá como prestada la conformidad, según lo dispuesto 
en los artículos4.° y 7 ° de la Real órden de 30 de Enero 
último. Albacete 15 de Noviembre de 1 8 5 2 .— El Pre
sidente, Ensebio García.

Liquidaciones aprobadas y sugetos á quienes corres
ponde.

Cesante de Marina.
D. V ícto r  .losé S an toyo .
Pensionistas de Gracia cjue 

devengan.
D . a María A n to n ia  D o m ín 

guez.
Ramón Espinosa.
Rafaela M ariana T orres .
M é n ica  Saez  E sp in osa .
D . a Josefa Cano.
M aría Tom asa Romero.
E u g en ia  Valdelvira.
Rafaela C hacón.
0 . a Juana Díaz.

Id id. fallecidos.
D. A n ton io  Fernan dez .
María Garcia.
Tom asa Ped rega l.
Cayetano A guilar .
Gabriel M artínez.

Javier Padilla.
María Mena.
Marcelina Mena.
Pensionistas del Monte pío ci

vil que devenga.
D.a Eirjenia Campos.
Id. id. cuyos derechos han ca

ducado.
DB Marta Briz 
Id. del Monte pió Militar que 

devenga.
D. María y D.a Nicolosa Tor

res.
a fallecida.

D. María González Guiral.
Jubilados id.

D. José Pascual González.
D. Antonio Amardela Torre. 
U. í' rancisco María Sánchez 

Castilla.
D.° Catalina Giménez. Cesantes fallecidos.
María de los Dolores García D. Francisco Gómez.

Nieto. D. Francisco de I V  Perez.
Celedonia Ibañez. Empleados que cesaron en el
Id. id. cuyos derechos han ca- goce de sus derechos.

ducado. D. Tomás Olira y Castclló.
D.° María Candelaria Falcon León Villoldo.
D.a María délos Dolores Alar- Faustino Rubio.

con. Juan López.
Francisco, Romualdo y Ñor- José Egido. 

berta Martínez. Antonio Collado.

L A  U m O N .
A C A R G O  DE D O N  N IC O L A S  S O L E E ,  

Calle de S a n  Agustín  núm. 1 7 ,
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